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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia Q., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estese a lo resuelto por el Superior, quien mediante proveído del 9 de febrero 

de 20231, confirmo el auto proferido el día 26 de agosto del año que antecede, 

mediante el cual se decretó la medida de secuestro sobre los bienes 

identificados con la matrícula inmobiliaria No 280-63112 parqueaderos 31 y 32 

y 280- 63131 apto 604. 

 

En firme el presente proveído, por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el 

comisorio en la forma allí ordenada2. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez   

 

 

                                                 
1 Consecutivo”02ApelacionAuto26Ago2022”, cd Segunda Instancia. 
2 Consecutivo “093OrdenaSecuestro” 
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